Becas FARO GLOBAL

http://www.becasfaro.es
Les comunicamos que el Ministerio de Educación ha aprobado una nueva fase del programa Faro Global asignando su gestión a la Fundación General de la Universidad de Valladolid. Esta nueva convocatoria comenzará a funcionar a partir de enero de 2011 e iremos actualizando toda la información al respecto en esta misma página web.

El programa de becas FARO Global promueve la movilidad de estudiantes de últimos cursos de todas las universidades españolas mediante la realización de prácticas formativas de calidad en empresas radicadas en Europa, Asia, Estados Unidos y Canadá. El objetivo último del programa es facilitar su inserción profesional mediante la mejora de sus competencias, aptitudes y actitudes.

Para el estudiante constituye un primer contacto con la realidad profesional de su sector en un contexto internacional, lo que le permite adquirir nuevos conocimientos y habilidades. Para la empresa supone contar con un colaborador cualificado potenciando de ese modo su relación con otros mercados.

Las becas se conceden de forma continua durante la vigencia del programa, siendo el 31 de Diciembre de 2010 la fecha límite de finalización y regreso del último becario. La duración media de cada beca es de 7 meses.

Este programa está financiado por el Ministerio de Educación, siendo la Fundación General de la Universidad de Valladolid la entidad que lo promueve y gestiona a nivel nacional.

Las becas se conceden de forma continua durante la vigencia del programa, siendo el 31 de Diciembre de 2010 la fecha límite de finalización y regreso del último becario. La duración media de cada beca es de 7 meses.

Este programa está financiado por el Ministerio de Educación, siendo la Fundación General de la Universidad de Valladolid la entidad que lo promueve y gestiona a nivel nacional.
	Requisitos de participación

	


	Para poder ser candidato a una beca FARO Global debes cumplir los siguientes requisitos: 
· Ser estudiante de últimos cursos de cualquier titulación que se encuentre dentro del Catálogo Oficial de titulaciones impartidas en Universidades españolas públicas o privadas (Ver catálogo oficial) 

Por últimos cursos se entiende: 

- Titulaciones estructuradas en créditos, en cuyo caso se requiere haber superado un mínimo de 90 créditos en el caso de las diplomaturas e ingenierías o arquitecturas técnicas, y 160 créditos en el caso de las licenciaturas, ingenierías o arquitecturas.

- Titulaciones estructuradas en asignaturas, para las que es necesario tener superado el primer ciclo y estar matriculado en alguna asignatura de los siguientes cursos en el caso de las licenciaturas, ingenierías o arquitecturas, y haber aprobado al menos la mitad de las asignaturas y estar matriculado de alguna del último curso para las diplomaturas, ingenierías y arquitecturas técnicas.

- Estudiantes que estén realizando el PFC. 
· No haber disfrutado previamente de una beca Leonardo en cualquiera de sus formas. 
· No haber disfrutado de una beca de prácticas de movilidad internacional subvencionada  con fondos públicos.
Importante:

No es posible disfrutar simultáneamente de una Beca FARO Global y una ERASMUS. En el caso de becas ERASMUS Estudios, no podrán participar aquellos estudiantes beneficiarios de esta beca de manera simultánea aunque sucesivamente sí que será posible. En el caso de las becas ERASMUS Prácticas no podrán participar ni simultánea ni sucesivamente. 

No podrán participar en este programa:

-Titulados. Les recordamos la existencia de dos programas dirigidos a este público: Becas ARGO y Becas INTEGRANTS. Toda la información puede consultarse en sus respectivas páginas Web www.becasargo.es - 

 HYPERLINK "http://www.integrants.es" www.integrants.es 

- Estudiantes de Doctorado, Master o de otro tipo de estudios de posgrado.

- Estudiantes de otro tipo de Enseñanzas Superiores como son las impartidas en los Conservatorios Superiores de Música o las Escuelas de Artes, los denominados títulos propios o títulos universitarios de otros países sin validez en territorio español. 


	

	¿Qué hacer para ser candidato?

	


	Si cumples con los requisitos de participación, sólo tienes que registrarte correctamente en www.becasfaro.es para poder ser candidato a una beca FARO Global.

En la primera fase del registro se solicitan los datos de aptitud, los datos personales básicos y las tres áreas geográficas de destino preferidas por el estudiante. 
Entre los datos personales se encuentra una cuenta de correo electrónico de contacto, donde el sistema enviará todas las comunicaciones.

Es importante que la cuenta facilitada permanezca activa y con capacidad suficiente. Además, es conveniente que el email del sistema sea incluido en la agenda de direcciones del correo electrónico para evitar que las comunicaciones del sistema se reciban en la bandeja de correo no deseado.

Es necesario respetar los formatos que requiere el formulario:

- El formato del DNI debe ser 11111111L, es decir, ocho dígitos y la letra seguida, sin espacios ni guiones.

- El formato de la fecha de nacimiento es dd/mm/aaaa.

Las áreas geográficas preferidas por el candidato se deben elegir de entre las tres posibles: Europa, Asia o Estados Unidos y Canadá, siendo posible elegir hasta las tres zonas existentes.  
En este punto el sistema enviará al email de contacto que el estudiante haya indicado los datos de acceso a su registro personal (usuario, contraseña).

Con esos datos el estudiante debe entrar en su registro privado y completar correctamente la parte relativa a su CV. Una vez hecho esto, será candidato a una beca FARO Global.

Se trata de un CV normalizado, en el que se solicitan los datos que configuran el perfil del candidato. Su utilidad es la de poder cruzar estos parámetros con los de las ofertas que las empresas introduzcan a su vez en el sistema. En cada proceso de selección en el que sea incluido y en el que le interese participar, el candidato enviará un CV en el idioma solicitado en la oferta, que será el que la empresa valore.

Los campos del CV normalizado son los siguientes:

- Titulaciones:

En este apartado se deben consignar los datos relativos a la titulación en virtud de la cual el candidato opta a una beca FARO Global.

La Universidad y titulación vienen indicadas por defecto a partir de la información de la ficha de Datos de aptitud.

El estudiante debe rellenar el año de inicio de los estudios de esa titulación concreta, el curso más alto en el que se encuentre matriculado, así como los datos del expediente académico.

Los datos que se piden son:
- Número de créditos superados con aprobado.
- Número de créditos superados con notable.
- Número de créditos superados con sobresaliente.
- Número de créditos superados con matrícula de honor.
- Número de créditos totales de que consta la titulación.
- Si el estudiante está cursando un segundo ciclo después de haber realizado el primer ciclo de otra diferente, o de haber superado otra titulación, considerará el número de créditos total de la titulación como la suma de los del primer ciclo y de los créditos de que consta ese segundo ciclo.

En las carreras organizadas por asignaturas se contabiliza en lugar de por créditos, por asignaturas. 

Al pinchar sobre “Añadir” el sistema registra esos datos y aparece un dato numérico: Expediente FARO Global.

Esa cifra es una medida de lo cerca que está el candidato de terminar su titulación.

El algoritmo es una media ponderada de la siguiente manera:

[(número de créditos aprobados * 1) + (número de créditos superados con notable * 2) + (número de sobresalientes * 3) + (número de matrículas de honor * 4)] / (número total de créditos de que consta la carrera)

El estudiante puede añadir los datos de otras titulaciones universitarias oficialmente reconocidas como tales. Si ha finalizado alguna otra titulación, debe incluirse en el apartado de “Datos Complementarios”. 

- Idiomas:

En este apartado se deben señalar los idiomas que el estudiante conoce.

Por un lado el idioma de entre los que figuran en el desplegable y el nivel de conocimiento. Sólo si procede se indicarán los correspondientes títulos que se hayan obtenido referentes al idioma señalado.

Por otro lado se harán constar las estancias en países extranjeros indicando duración y motivo. Solamente se considerarán aquellas estancias por motivos de trabajo o de estudios en el país concreto.

- Informática: 

Por una parte se debe indicar el nivel de informática del estudiante eligiendo la opción adecuada dentro de las opciones que ofrece el desplegable que va desde el mínimo, representado por el estado “No usuario”, hasta el máximo de "Usuario experto con conocimientos de programación o administración de redes".

En un segundo apartado, se deben indicar los conocimientos informáticos dando el nombre de los programas que el estudiante sabe utilizar, el nivel y, si procede, el título correspondiente que se hubiera obtenido.

- Formación: 

En este apartado se deben incluir la formación complementaria a los estudios universitarios señalando el nombre del curso, el año de inicio y el número de horas.


- Datos complementarios:

Es un espacio libre donde el estudiante podrá incluir aquellos datos que no haya indicado en apartados anteriores y que considere de interés. Este sería el lugar para hacer constar otras titulaciones universitarias que el candidato haya terminado.

- Finalizar CV:

Para registrar correctamente el CV, el estudiante debe pinchar en este apartado de “Finalizar CV”, marcar la casilla que antecede la frase “Mi curriculum está completo y registrado para poder acceder a los procesos de selección” y pinchar en “Finalizar”.

Aparecerá el resumen de los datos del CV en una sola pantalla.

A partir de este momento, en el que la parte del CV está debidamente cumplimentada y registrada, el estudiante pasa a ser candidato a una beca FARO Global.


	

	Dotación de la beca

	


	La dotación económica de la beca variará en función del área geográfica en la que tenga lugar la práctica y se divide en los siguientes conceptos: 
Un pago mensual en concepto de alojamiento y manutención, ingreso que se realizará a mes vencido dentro de los cinco primeros días del mes siguiente.

El pago quedará supeditado a la recepción del convenio que regulará la práctica con la firma del becario y la firma y sello de la empresa.

En cuanto al alojamiento en el país de destino, será el propio becario quien deberá encargarse de la búsqueda del mismo, si bien contará en todo momento con la orientación del equipo de gestión quien también solicitará a la empresa su colaboración.

Te recomendamos consultar las fichas de localidades que se encuentran en el apartado “Países de destino” del menú de estudiantes. Han sido confeccionadas a partir de la información suministrada por antiguos becarios con consejos sobre la vida diaria en diferentes localidades de destino.
· El pago mensual de la beca será de:
· 625 € brutos para las prácticas en Europa. 
· 1000€ brutos en Asia. 
· 1100€ brutos en EE.UU y Canadá 
Un viaje de ida y vuelta que deberá realizarse, de acuerdo con la normativa del programa, y en la medida de lo posible, en el medio de transporte más económico. Cada trayecto debe realizarse en un solo día a no ser que las circunstancias del mismo lo impidan, en cuyo caso se podrá realizar el viaje en dos días pero siempre consecutivos.
El equipo de gestión del programa de becas FARO Global será quien proprcionará a cada beneficiario un viaje de ida y un viaje de regreso, teniendo éste la obligación de utlizar los viajes facilitados, por el hecho de firmar el convenio del programa, y debiendo además conservar los justificantes originales de dichos viajes (tarjetas de embarque, tickets de viaje...).
 
En los casos excepcionales en que el benefiario de una beca decida comprar por sí mismo sus billetes de viaje, debe consultar previamente esta opción con el equipo de gestión del programa, y además asegurarse de que las facturas de dichos viajes están a nombre de la Fundación General de la Universidad de Valladolid NIF G-47382056, de lo contrario no se podrá reembolsar al final de la práctica la totalidad del importe de los viajes, sino que se deberá aplicar a ese importe la retención establecida por Hacienda. Sólo se incluirá el coste de una maleta facturada con el peso mínimo que establece la compañía aérea de que se trate. En ningún caso se costeará el exceso de equipaje o peso extra añadido al comprar el billete.
De haber realizado la compra de los billetes de viaje por internet, no será suficiente con presentar la copia de la reserva, sino que se ha de verificar que el beneficiario ha realizado el viaje en las fechas previstas (ej. adjuntando tarjetas de embarquem billete electrónico sellado o certificado de la compañía aérea).
 
Si el viaje se realiza en autobús tren o barco, es necesario aportar los billetes originales en los que figure el trayecto, la fecha y el importe.
 
En el caso excepcional de desplazamiento en vehículo particular se establece como límite máximo un total de 800 kilómetros de distancia entre la ciudad de origen del becario y la ciudad donde está situada la entidad de acogida, siendo en todo caso imprescindible consultra previamente esta pocibilidad con el equipo de gestión del programa de becas FARO Global.
La justificación en este supuesto se hará a través de recibos de peajes y de repostar combustible.
 
Sólo se aceptarán gastos de viajes que se hayan realizado durante los 10 días anteriores a la fecha de comienzo de la beca (viaje de ida) y los diez días posteriores a la fecha de su finalización (viaje de vuelta). (Ver casos especiales de realización del viaje de regreso en el texto del convenio de la beca FARO Global.

Todo beneficiario de una beca FARO Global será dado de alta en un seguro de asistencia en viaje, accidentes, enfermedad y responsabilidad civil. De este modo se garantiza una adecuada y completa cobertura de los mismos ante cualquier percance que puedan padecer durante su estancia, así como durante los diez días anteriores y posteriores a la práctica en las que necesariamente deberán realizar el viaje de ida y vuelta. El becario recibirá un documento con información detallada de las condiciones y coberturas de la póliza, así como una descripción detallada del procedimiento a seguir en caso sufrir un percance.

Sin perjuicio del seguro suscrito por el promotor de las becas, el becario deberá solicitar la Tarjeta Sanitaria Europea en los casos pertinentes, o la cobertura equivalente si cuenta con seguro médico privado.



	

	Beneficios y obligaciones

	


	Entre los muchos beneficios que reporta el desarrollo de una práctica en el extranjero, podríamos destacar los siguientes:
· La posibilidad de realizar prácticas relacionadas con los contenidos estudiados en tu titulación, durante 7 meses en una empresa situada en otro país, le da un valor añadido a tu CV y facilitará el acceso al mercado de trabajo cuando finalices tus estudios. 
· Contribuye a mejorar los conocimientos, tanto teóricos como prácticos, que ya se poseen y adquirir nuevas habilidades. 
· Ayuda a conocer mejor el área en el que desarrollar el futuro profesional. 
· Permite mejorar los conocimientos lingüísticos del país de acogida y por extensión, su realidad socio-cultural y laboral. 
· Realizar un programa de prácticas adecuado a su cualificación y experiencia. 
· En todo momento contarás con la garantía de participar en un programa de reconocido prestigio y con el respaldo de un responsable de Becas FARO Global que realizará el seguimiento de tu práctica, así como con la ayuda de un tutor en la empresa de acogida que te orientará convenientemente para que desarrolles las tareas que te hayan sido confiadas. 
Las obligaciones y derechos de cada becario están regidas por el convenio de prácticas del programa FARO Global que recogerá las condiciones definidas por el Ministerio de Educación.
Hay que hacer hincapié en que esta relación no es la de un contrato de carácter laboral, sino la de un convenio de prácticas formativas. Esto significa que el becario no se considera trabajador de la “organización de acogida”.
Como becario, no le corresponden días de vacaciones. Aunque quede a discreción de la empresa la posibilidad de conceder algunos días libres al becario, en ningún caso se podrán ver afectados las fechas de la práctica previamente definidas en el convenio, ni tampoco el periodo en el que se deberán realizar los viajes de ida y vuelta.
Al mismo tiempo, no debe trabajar fuera del horario estipulado, que será como máximo, el número de horas correspondientes a una jornada completa según la legislación del país de destino de la beca.
El becario se compromete a:
· Cumplir con el acuerdo negociado para su estancia, desarrollando un proyecto de acuerdo a su formación y experiencia, y poner todos los medios para que éste tenga éxito. 
· Respetar el reglamento de la organización de acogida, sus horarios de trabajo y los códigos de buena conducta y de discreción profesional. 
· Comunicar al gestor de la beca cualquier posible problema o cambio en relación con la estancia. 
· Realizar los informes en la manera y plazo que se le soliciten (Informe Intermedio y Final) así como cualquier otro trámite requerido, y entregar los justificantes de gastos en la manera y plazo que le sean requeridos. 
Las fechas del convenio no podrán ser modificadas.
En los supuestos de solicitud de reducción de la duración por parte del beneficiario de la beca sin causa que lo justifique convenientemente, se aplicarán las medidas coercitivas correspondientes. 
La organización gestora se reserva la potestad de conceder ampliaciones de beca (o en su caso reducciones) cuando este hecho se desprenda de exigencias burocráticas inherentes al programa mismo.


	


